Reglamento trascripto tal cual el original acercado por Armando Condori, organizador del evento, el  03-11-11.

Concurso de Sayas y Caporales 2011
Presentación

El concurso de sayas organizado por Armando Condori, está orientada en la práctica y difusión de la música y danza de la cultura boliviana.

Objetivos

Nuestro objetivo es propiciar el fortalecimiento e integración de los grupos vigentes y motivar la investigación y la práctica de la danza de cultural

Lugar y Fecha del Concurso

En el Club Social y Deportivo de Estación Chapadmalal, el 3 de diciembre de 2011.
Deberán confirmar su participación una semana antes del evento.

El orden de salida es por sorteo. En dicho sorteo deberá estar presente un representante por grupo, en el momento que se les convoque.
Artículo 01. - número de parejas: el número de participantes por grupo será de 3 parejas mixtas como mínimo y 4 parejas mixtas como máximo.
Artículo 02. - el tiempo: 5 minutos como mínimo y 6 minutos como máximo.
Se dará una tolerancia de 20 segundos, se descontará 3 puntos a los grupos que sobrepasen el tiempo límite; será controlado por la consola del equipo de sonido.
Artículo 03. - los participantes deberán presentar su pista musical en CD, debe tener un buen nivel de audio, sin saturación.
Artículo 04. -  el representante del grupo deberá entregar la lista con los datos del grupo participante en forma ordenada y completa.

Participación

Artículo 01. -  hora de inicio 21:00.
Artículo 02. -  los participantes deberán presentar su DNI anotarse en mesa de control el mismo día del evento a partir de las 21:00 hs. para el sorteo respectivo o una semana antes.
Artículo 03. - en caso de empate en el primer puesto se irán a un desempate, y los mismo sucederá en el segundo y tercer puesto.
Artículo 04. - se garantiza la idoneidad e imparcialidad de los jurados calificadores y la transparencia de dicho concurso. El fallo del jurado será inapelable.

Artículo 05. -  criterios de calificación:
Presentación 1-10 puntos

Coreografía 1-10 puntos

Coordinación 1-10 puntos
Expresión corporal 1-10 puntos

Interpretación 1-10 puntos
Artículo 06. -  será motivo de descalificación o resta de puntos:

El no estar presente en el escenario al cuarto llamado.
El encender artefactos pirotécnicos.
El cambiar el orden de participación entre grupos (al menos que sea justificado).
El efectuar la danza bajo consumo de alcohol (también en estado de ebriedad).
Presentar integrantes que bailen o ya hayan bailado durante la noche en otro grupo participantes.

El enfrentamiento entre participantes de los grupos ya sea verbal o físicamente, antes y durante el concurso.

Por palabras, gestos y actos reñido contra el público y el jurado.
Artículo 07. -  los premios se darán al final del concurso:

1er puesto: $1400
2do. Puesto $1000
3er. Puesto $600
Artículo 08. - cualquier artículo no contemplado en las bases estarán a cargo del organizador del evento.

Artículo 09. - ningún participante de cada grupo deberá hablar ni tener contacto con los jurados del evento, o de lo contrario serán descontados puntos o descalificados del concurso.

Reitera el cordial reconocimiento a todos los grupos culturales, también felicita el esfuerzo constante de la juventud por difundir y practicar nuestra danza así aportar al desarrollo de nuestra cultura.

Estas normas fueron elaboradas con la mejor de las intenciones de seguir buscando el fortalecimiento e integración de las cultura vigentes bolivianas.

Informes
Teléfono. (0223) 155477620

Coordinador General y Organizador del Evento

Armando Condori

Nota: Reglamento trascripto y subido por http://capotinku.blogspot.com a petición del organizador. Evento publicitado por el programa de radio “Por Las Cantinas”
